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PRECIOS DE SUSCRIGION. 
g,, enta ciu«l4«rt.—Suscrito'rcs forzosos 

_ .— — — particulares.... 

1 c é n t . de real a l mes. 
1 {>«••<» 

PUNTOS DE SUSCRIGION. 
M A N I L A . — \ m ¡ > . Amigos del Pais. Cal le de P A L A C I O , nnm. 8. 

K n l ' R O V J W C I A S . — l''.n casa de los corresponsales de dicho per iód ico . 

in iii'unoro S I I Í - I I i E X "EÍ K M 

PRECIOS DE SUSCRIGION. 
KM I»I-«VÍIICÍÍ»».. .—Suscritores forzosos 
— — — particulares. 

1 ('«'-nt. de real a l Mifs. 

í» l í « . . / ( ' « J I C O deporte. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden yeneral del ejército del 15 de Agosto de 1861. 

El Escmo. Sr. Capi tán General de estas Islas, se ha 
jervitlo decretar con esta fecha lo sio-uiente. 

Habiendo tomado posesión en el di;i de ayer del Go
bierno Civil de esta provincia D . José M . A l i x , nom
brado por S. M . , ha cesado en el mand-» de la misma, 
ijue interinamente desempeñaba, el Sr. Corouel de A r 
tillería de esfe Deparlnmento 13. Juan Batí lista Martinez, 
y he dispuesto que este Gefe se encargue en ijrual con
cepto, de interinamente, de la Subinspeccion de la te-
ferida arma. 

Lo que de orden de S. E . se publica en la peñ'ér'al 
este dia para conocimiento del e j é r c i t o .=EI Coronel 

¡fe de Estado Mayor, José Ferraier. 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
1)K L A S t S T . A S ¡ • H . Ü ' I N A S . 

frutoi 

conil 
unints 

Ordtn de la Plaza del 15 al 1G de Agoslo de 1861. 
Gefesde dia.—Dentro de la Plaza. E i Comandante g-raduado Capitán 

D, Jacinto de Soto.—Para San Gabriel. E l Comandante D . Alejandro 
W. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
iW(wv núm. 2. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 2. Vigilancia 
<fe compra, núm. 7. Oficiales de patrullas, núm. 7. Sargento para 
i fasto de los enfermos, núm. 3. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 

IB Ü! 

telaría de la Comaiidauda general de Marina 
D E L A P Ü S T A O I O H O D E F I L I P I N A S . 

sciif'-

En las instancias promovidas por D . Mácsimo Veloso 
1̂ Rosario y Pedro Osrneña, patrones examinados 

Sabotage, en la que solicitan la esencion de los 
cargos públicos y concpgiles por las razones que es-
jonen, ha recaido el decreto del Escmo. Sr. Coman-
dante general de Marina con fecha 9 del actual, que 
agüe: 
, 'Considerando que los recurrentes D. Mácsimo Ve-
Oso del Rosario y Pedro Osmeña de la clase de pa-
lr0Des de cabotage acreditan esta condición: conside-
fando que en tal caso les favorece la exención de car-
?0J públicos y concegiles que, á los que se dedican 
? '(as industrias del mar y la navegación con título 
^'timo, otorga el articulo 6.° título 5.° de la orde
na de Matrícula: considerando que solo puede 
Werse este privilegio por la cesación del ejercicio 
e fuellas industrias y profesión durante seis años 
,0nsecutivos, con ai reglo al art. '11 de la Real orden | 

4 de Marzo de 1851, en cuyo caso no se hallan ' 
L heridos Voleso y Osmeña, según lo acreditan con | 
Certificaciones libradas á cada uno respectivamente ! 

ibi ^ ^aP'tan puerto de Cebú, vengo en decla-
^ es lentos de todo cargo público y concegil, de-

n,'0 entenderse estensiva esta resolución á todos los 
0ooSe hallen en igual caso, y que, para los efectos 
¿rt,ínos, se comunique al Escmo. Sr. Gobernador 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Tan-Achi 1490 
Lim-Caoco 13721 
Lim-Tiongco 13797 
Que-Joco 6884 
Ang-Suaco 3153 
Yu-Seco 3466 
Dy-Tongco 3806 
Yap-Quiyco 10530 
Go-Goco 6882 
Chua-Juangco 4405 
Co-Ouinlion . 4328 
Te-Gocho 4347 
Yy-Paoco 679 
Go-Chuangco - 2488 
Yo-Tiaocap 825 
Lim-Toanjuv 11165 
Chu-Tiapco' 13425 
Dy -Ch i iM i^co 14935 
Chuy-Tayco 9822 
Dy-Biengco 5610 
Te-Teco 10123 
Ty-Lianco 15320 

Manila 13 de Agosto de \SQÍ .—Baura . 2 

ü úv iUihH'vhmvs de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Adsüij í i is írachHi <>e2íeral de la reista de 
ADUANAS D E r i L l i ' l N A S . 

Se volverá á sacar por esta Administración en 
almoneda pública, el viernes 16 del actual de doce 
á dos de la tarde, la venta del decomiso de 18 cavanes 
de cebada, al nuevo tipo en progresión ascendente 
de 12 1|2 céntimos ganta. 

Manila 12 de Agosto de 1861. Ormaechca. 0 

a-01' * c'e 681,38 ^8'as' publicándose además por 

ftin :';"W,UI, espedí 
j^cion ha originado. 

0/?c¿ r 1 ^ ̂ e órden de S. E. se inserta en la Gaceta 
Q . ^e esta Capital para general inteligencia. 

^ avite l ^ de Agosto de 1861.—El Secretario, Siró 
*n<mdez. 3 

Sin efecto la venta anunciada para el 8 del actual 
de los dos cavanes y seis garitas de cebadilla deco
misada, por falta de licitadores; se anuncia nueva 
subasta para el viernes 16 del actual de doce á dos 
de la tarde en que se sacará á venta dicho artículo, 
bajo el nuevo tipo en progresión ascendente de 25 
céntimos ganta. 

Manila 12 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 0 

No habiéiulose esCÓetUcuio por falta de licitadores, la 
venta de los 72 mapas de pinturas chinicas, deco
misados por esta Aduana, volverá á sacarse á remate 
el viernes 16 del corriente de doce á dos de la tarde, 
con sujeción al nuevo tipo en progresión ascendente 
de 1 peso mapa. 

Manila 12 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 0 

El viernes 16 del actual de doce á dos de la tarde 
volverá á sacarse por esta Administración á subasta 
pública la venta de los artuailos decomisados que 
á continuación se espresan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de los nuevos precios que se marcan. 

Un anillo chínico de oro liso, en 3 pesos. 
Un id . id. de plata id. , en 1 peso 50 céntimos. 
Dos onzas de oro con falta de 14 granes cada 

una, á 12 pesos una. 
Dos monedas de plata, estrangeras, en 37 1 [2 cén

timos las dos. 
Manila 12 de Acmsto l̂e 1861.- Ormaechea. 0 

Habiéndose dispuesto por la Intendencia general en 
11 del corriente, que se saque á pública subasta ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 15 
del próesimo Setiembre, la conducción á los alma
cenes generales de la renta de la cosecha de este 
año en las colecciones de Cagayan y la Isabela, se 
inserta á continuación el pliego de condiciones á que 
ha de ajustarse este servicio. 

Rinondo 14 de Agosto de 1861.—Rionda. 
Pliego de condiciones redactado por la Dirección de 

acuerdo con su Contaduría, en virtud de Superior de
creto de la Intendencia general de. 24 de Enero de 1860, 
para el servicio de conducciones á esta Capital de las 
cosechas de tabaco de Cagayan y la Isabela en el trienio 
de 59 a/ 61, y que se reproduce en cumplimiento de otra 
Superior disposición de la mencionada Intendencia gene
ral de 11 del corriente para subastar en Vb de Setiembre 
próesimo a la liara de costumbre ante la. Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y a perjuicio de quien 
corresponda, la conducción a esta Capital de la cose
cha de este corriente año de 1861 en las citadas Co
lecciones de Cagayan y la Isabela. 
1. a La conducción del tabico que produzcan las co

lecciones de Cagayan y la Isabela, se adjudicará, al pos
tor que mas beneficio ofrezca á la Hacienda; sirviendo 
de tipo para la subasta, en cantidad descendente, el de 
cincuenta cént imos de peso por quintal y de treinta y 
siete cuatro octavos céntimos por cada fardo de colección. 

2. " La fianza que deberá prestar el contratista será 
de veinte mil pesos, y en la escritura que al efecto ha 
de estenderse, constará que los fiadores renuncian el 
beneficio de orden y escusion. 

3. * La garant ía espresada servirá principalmente para 
responder de descuidos, faltas ó pérdidas que hubiere, 
sin perjuicio de que la responsabilidad del contratista se 
estienda á lo que prefijan ios artículos siguientes. 

4. ' Si en los Almacenes de C;igayan quedasen far
dos de t baco de una cosecha de las colecciones de 
cüclia provincia y la Isabela, por no haber estraido el 
co itratista toda ella dentro de la correspondiente mon
zón, abonará el mismo á la Hacienda por su iucumpli-
mientí) veinte y cinco cént imos por cada fardo, aun cuando 
el tabaco se hallase prensido en tercios, cuidando la D i 
rección de pedir á los colectores los datos necesirios á 
cumplir con la condición 28 de este pliego, á fin de 
que el contratista no incurra en la falta que en esta se 
determina. 

5. a Si hasta fines de Marzo el contratista no hubiese 
despachado buques bastantes para traer cuando menos 
la tercera parte de la cosecha, podrá la Dirección del 
ramo fletar embireaciones para la conducción de cuanto 
aquel hubiere contratado, siendo de cuenta del propio 
contratista el abono de la diferencia de mas que pudiere 
resultar entre el precio estipulado y el que se abonase por 
dicho fletamento. 

6. a La monzón para el carguío de los buques prin
cipiará el 1.° de Enero de cada año, y terminará el 15 
de Agosto del mismo, sin que desde esta fecha pueda 
ninguna embarcación recibir carga, sino en los casos que 
se designará, puesto que no podrá prorogarse la monzón, 
y si alguna vez, en caso estraordinario, y á instancia del 
contratista, se prorogare la manzon por el Escmo. Sr. 
Superintendente dando cuenta á S. M . , en estos casos; 
todas las averías menores ó gruesas ó las pérdidas to
tales, que los cargamentos de tabico sufran en los via-
ges, por cualquiera circunstancia que sea, serán de cuenta 
del contratista. La salida de los buques para Cagayan 
podrá empezar en Diciembre. 

7 . a N o podrá conducir tabaco de Cagayan á Ma
nila ningún buque que por lo rueños no tenga cien 
toneladas, debiendo tener presente el contratista, que la 
barra de Aparri por donde entran y salen los buques, 
rara vez tiene en su mayor baj i menos de ocho piés, 
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y suele aumentar hasta diez y seis y diez y ocho en 
las grandes pleamares. 

8. ' Cuando un buque habiendo quedado cargado 
y despachado antes del 16 de Agosto y salido á la 
mar, tuviese que volver de arribada, se considerará 
como salido dentro de la monzón, aun cuando por 
aquel contratiempo vuelva á dar á la vela después de 
la fecha espresada. También recibirá carga y saldrá 
del rio de Cagayan aun después del 15 de Agosto 
toda embarcación que habiendo salido directamente 
desde esta Capital en todo el mes de Julio, no hu
biese podido llegar por los malos tiempos ú otra cans í 
inesperada para cargar ante»» de dicho dia. Los buques 
que vayan á China y luego á Cagayan, no recibirán 
carga sino hasta el 15 de Agosto, aun cuando hu-
biesen salido de esta Capital en Julio 6 antes. 

9. ' Abierta la monzón y cada vez que algún bu
que tenga que emprender viage para Cagayan, exhi
birá en la Dirección general, certificación de la Capi
tanía del puerto de Manila por h« que acredite el 
buen esudo de la embarcación, y que se halla com
pletamente aparejada, artillada y tripulada, en vista -.do. 
cuyo documento se librará la orden para que por los 
.•imaíveneros en Lallo les sea facilitada raiga en el 
número de fardos que su cabida admita. Si mas adu
lante hubiese en provincias capitanes de puerto, que 
á juicio de la Comandancia general de Marina puedan 
espedir certifioacione» como el de Manila, tendrán la 
misma validez que estas y se espedirán con presencia 
de ellas las órdenes de carga. 

10. Antes de procederse el carguío de les buques 
serán reconocidos por peritos que al efecto nombrará 
el Capitán del puerto de Aparr i , por si en su viage 
hubiesen tenido alguna avería, y hallándolos en el mismo 
buen estado que salieron de esta Capital, principiarán 
desde luego á recibir carga. 

1 L Los buques se cargarán en Cagayan por el orden 
que vayan llegando uno á uno, y sin preferencias in
justas; mas el colector y los empleados en J^allo procu
rarán que carguen varios á la vez cuando las demás 
atenciones del servicio lo permitan, pero sin que los 
barqueros puedan exigirlo corno obligatorio. 

12. Lo mismo sucederá en las descargas cuando llegue 
el tabico á los Almacenes generales de la Renta, pues 
deben efectuarse por el orden que vayan entrando en 
el rio los bu-uies, y sin que el contratista pueda exigir 
que pe desearijuen muchos á la vez, si bien se procu
rará lo efectúen al mismo tiempo algunos, si las demás 
atenciones del servicio lo permiten. 

13. Los capitanes recibirán los fardos y tercios de 
tabaco á su entera s^itisfa-cion, bien enjutos y acondi
cionados; y será de su obligación entregarlos en Alma
cenes en el mismo estado, pues de los que llegaren 
con tabaco estropeado ó averiado, se descontará su triple 
valor al formarse la liquidación del flete, así eomo 
también se cobrará el reempaque de los tercios que 
traigan las amarras y envolturas notablemente estro
peadas, escepto cuando unas y otras averias sean de las 
esceptuadas en la condición 2 1 . 

14. Los capitanes ó arráeces que manden los buques 
que se empleen en las conducciones del tabaco, serán 
de entera satisfacción de las oficinas de Marina, y precisa
mente han de ser pilotos ó capitanes de cabotage exa
minados. La Capitanía del puerto podrá desechar al ca
pitán 6 arráez que no le merezca confianza aunque sea 
piloto, dando las razones que tenga para ello á la Co
mandancia general de Marina. 

15. líl. contratista percibirá el flete, llenas las forma
lidades correspondientes, después que por los almceneros 
y aforadores se dé cuenta de haberse recibido el car
gamento, con espresion de ser el número de fardos con
forme á factura y no tener detrimento ni averia los 
tabacos. 

16. Los buques cargados de tabaco no podrán arri
bar á ninguno de los puntos de tránsito mas que en el 
caso de temporal, avería ú otro imprevisto que hiciese inevi
table la arribada, y entonces por certificación de la jus
ticia mas inmediata y reconocimiento de dos carpinte
ros del estado del buque, bien de la Marina ó par
ticulares, se acreditará dicha causa, así como que no se de
sembarcó cantidad alguna de tabaco, quedando en caso 
contrario sujeto el contratista á pagar la mulla de mil 
pesos en beneficio de la Renta. 

17. La conducción do los fardos de tabaco de con-
tr djando se pagará al mismo precio que loa de colección, 
y por el pasage y manutención de cada reo, «oidado ó 
presidario, se abonarán cinco pesos. 

18. Los gastos de carga y descarga serán de cuenta 
del contralista, pues su obligación es recibir tabaco en 
I^allo y entregarlo en el Almacén de la Renta, que 
por la Direciion le sen designado, que podrá ser in
distintamente en la Capital, estramuros, Cavite ó Malabon. 

19. Si por el estado de la barra ó de los bajos del 
rio no pudiesen llegar los buques á Lallo, el contratista 
deberá llevar el tabaco en cascos ú otras embarcaciones 
menores al costado de los barcos, sin que abone nada 
la Hacienda por esta circunstancia, puesto que será obli
gatorio el recibo del tabaco en Lallo y la entrega en 
los Almacenes generales. 

20. Para el debido cumplimiento de la precedente 
condición, deberá tener el contratista en el rio de Ca
gayan tres cascos por lo menos ó igual número de 
otra clase de embarcaciones menores. 

2 1 . Las faltas ó averías, bien sean parciales ó to
tales, que resulten en los cargamentos, las pagará el 
contratista al triple valor que á la Renta le cueste el 
tabaco perdido, siempre que aquellas no reconozcan por 
causa legítima los casos fortuitos de accidentes de mar 

inevitables, probándose en forma, que por parte del capitán 
no hubo impericia, descuido ó falta de celo, pues solo en 
el caso que todas estas circunstancias se justifiquen de
bidamente, será cuando se declaren las pérdidas de 
cuenta de la Hacienda. 

22. Tres di is antes de despachar el contratista algún 
buque para Cagayan, lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección por si esta tuviese que disponer la remisión 
de algunos efectos, útiles para obras, ó pólvora, por cuya 
conducción no se exigirá flete, si bien la Renta pondrá 
de su cuenta dichos efectos al costado del buque y los 
remitirá de la misma manera. Se esceptúa no obstante 
de esta condición y deberá pactarse un ajuste conven
cional cuando haya que remitir en número crecido de 
materiales voluminosos para obras como por ejemplo, los 
que habría necesidad de emplear si por cuenta de la 
Hacienda se llevará á cabo la construcción en Lallo de 
los nuevos Almacenes de manipostería que están pro
yectados. 

23. Los fardos de colección que hayan de entre
garse en la provincia, no pueden tener medida deter
minada. Los tercios de 4 (puntales medirán 20 piés cú
bicos próesi ra amenté, y 10 los de á 2 quintales, sin que 
se rebaje nada al contratista por los tercios que puedan 
medir menos ni haya mayor abono porque escedan de 
los referidos piés. 

24. Los navieros, capitanes ó arráeces y demás t r i 
pulantes del buque, tendrán entendido que al fondearen 
bahía no podrá ninguno tener mayor cantidad que una 
libra de tabaco del de su uso, y como por las circuns
tancias especiales de esta contrata no sea conveniente 
la aplicación de las penas corporales y confiscación ó 
embargo del buque, se sen da por pena la doble multa 
ordinaria ó sea el cándfuplo valor que el tabaco deco
misado deba tener por su peso á precio de estanco en 
la clase de secunda superior, la mitad de las cantidades 
que por tal razón se cobre, se adjudicarán á favor de 
los individuos del resguardo aprehensores en el acto de 
exijirse la multa, y la otra mitad en papel de multas, 
sin que por esto el tabaco que se aprehenda deje de coi -
sider.irse como decomiso é introducirse en los almacenes 
para la liquidación y distribución respectiva á favor de 
los partícipes. 

25. La pena pecuniaria establecida en el artículo an
terior, sea el que quiera quien haga el contrabando, se 
hará efectiva por la Dirección general, descontando su 
importe de lo que por el flete ó fletes del buque deba 
la misma prtgfcr; dejando á salvo su derecho al naviero 
para que se cobre ó indemnice del que ó los que hu
bieren cometido el delito. 

26. La exención de la pena corporal, establecida por 
la condición 24, es absolutamente esclusiva para el ca
pitán y tripulación de los buques que hagan las con
ducciones en virtud de esta contrata, pero de ninguna 
manera alcanza á las demás personas que pueden resultar 
dueños 6 cómplices en el delito del contrabando que se 
aprehenda en dichos buques, respecto á los cuales se 
seguirá la causa por los trámites establecidos y se les 
aplicarán todas las penas marcadas en la legislación ge
neral vigente, según sea su delito. 

27. La Dirección cuando tonga por conveniente dis
poner que alguno ó algunos buques carguen fardos de 
clases determinadas para atender al repuesto de cualquier 
depósito, dirigirá la prevención correspondiente al colector 
para que así se verifique, sin que el contratista ni los 
barqueros puedan rehusar el recibo de la. carga espresada, 
si bien la Renta cuidará de lio hacer uso de esta fa
cultad mas que en los casos indispensables. 

28. L i Dirección tan luego como reciba aviso de los 
colectores en que espresen el número de fodos á que 
asciendan las cosechas y los sobrantes, lo pondrá en co
nocimiento del contratista con espresion de clases para 
que le sirva de gobierno acerca de los buques que deban 
aprontar, con el objeto de ocuparlos en el trasporte. 

29. La presente contrata durará tres años, ó sea, según 
queda dicho, para las cosechas de 1859, 60 y 6 1 ; sin 
perjuicio que de exigirlo la conveniencia del servicio pú
blico, la ILicienda podrá usar el derecho de rescisión 
mediante la indemnización á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

30. Los lieitadores que serán convocados con diez 
días de anticipación, ai en que se ha de reunir la Junta 
de Reales Almonedas, presentarán al Sr. Presidente sus 
respectivas proposiciones firmadas en pliegos cerrados, ba jo 
la fórmula precisa que se designa al final, sin cuyo re
quisito de rigor, no serán admitidas, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

3 1 . Para poder entrar en licitación se requiere como 
circunstancia de rigor, que al pliego cerrado se acom
pañen por separado el documento que justifique haber 
constituido al efecto en depósito, eu la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español Filipino, 
la cantidad de mil pesos, para acreditar la capacidad 
del licitador, de cuyo derecho de licitar, no esclnye la 
calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero domici
liado, que quieran entrar en la presente contrata. 

32. íáegun vayan recibiéndose los pliegos y califi
cándose las fianzis de licitación, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á las que sem admisibles í i ju icio de 
la Junta, haciendo rubricar el sobrescrito del pliego cer
rado al interesado. 

33. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quediindo sujetos á las consecuencias 
del escrutinio que empezará diez minutos después de la 
hora fijada en el anuncio para la subasta, leyendo en 
alta voz el Sr. Presidente y por el órdeu en que hayan 
sido recibidas todas las proposiciones. 

34. En el acto de concluirse la subasta el rematante 

endosará a favor de la Hacienda el documento (Jp I 
habla la condición 31 y que no se cancelará hasta aprojj j 
por la Intendencia la oportuna escritura. Los otros Sejl 
volverán á los respectivos interesados. 

35. Si resultasen empatadas dos ó mas í>roposici01 
quesean las mas ventajosas, se abrirá licitación verba) 1 
un corto término, que fijará el Presidente solo eturGj 
autores de ellas, adjudicándose el remate al que tugjj 
mas su propuesta. K a el caso de no querer mejorar 
guno de los que hicieron las proposiciones mas ventajr 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en f^y^ 
aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordinal meil 

36. Para la forma lizaciou d é l a escritura de afií8jj 
miento y demás , respecto á la tramitación del especW 
se observarán las disposiciones vigentes. 

37. Si sucediese que al terminar el ejercicio 
presente contrata y por circunstancias imprevistas seJ 
morase la formalizacion de la nueva subasta, el QQ^ 
tista actual seguirá prestando el servicio durante el (¡Q 
tiempo (pie pueda tardar la renovación de aquelln, 

38. No se admitirá proposición alguna que a l ^ 
modifique en lo mas mínimo este pliego de condición 

Binomio 26 de Enero de ISGO.—Josá M . de los Rey^ 
RajiicL Zaragoza. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda^ 
D se compromete á conducirá 

Almacenes generales de esta Capital todo el tabaco 
se produzca en las colecciones de Cagayan y la 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se há 
blicado en la Gaceta oficial; y si se le adjudica ( 
servicio, ofrece tr aportar el tabaco de que se trata 
precio de por fardo, y de por qu^ 
prensado. 

¡Manila etc. 
(Firma del interesado.) 

AJsiiimstnu'ioss g^sieral <íc (Jórreos 
D E F I L I P I N A S . 
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La cotrespondencia para Rnropa via de Suez v ¿e 
escalas así como la de Gochinchina, se remitirá ¿i 
esta oficina ai puerto de Hong-kong el mierai R(,„ 
%i <iel corriente. En su consecuencia la reja del fn efec 
queo y el buzón de esta Administración se hallaij mu( 
abiertos hasta las CUATRO en punto de la tari Q'L 
del espresado dia. ^ 

Las cartas depositadas en los buzones del Viva 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la m-: 
hora se admitirán las CARTAS CEKTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimie» p 
Manila 13 de Agosto de 1S6i .—El Administra _ 

general interino, Francisco Martínez. 

La barca española Grtrndis saldrá para Live 
el viernes 16 del corriente, pidiendo visita de 
lida entre siete y ocho de la mañana del mismo 
según aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila i 3 de Agosto de 1861.—El Administ l 
general interino, Francisco Martinez. 

La barca española Burdeos y Habana saldrá w 
Liverpool el viernes 16 del corriente, según avisof 
cibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 14 de Agosto de 1861.—El Adminis t l 
general interino, Francisco Martinez. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta 
de Lnzon y adyacente?, fecha 13 del actual, íes"1 
á s ú b i t a el dia 26 del corriente á las doce díj 
mañana, ante la espresada Junta que se reunirH 
los estrados de la Intendencia general, el suministí*] 
papel de China para el servicio de las fábricas de pi"n 
cigarrillos, con sujeción al pliego de condiciones que di 
hoy estará de manifiesto en la oficina de parn 
Inspección general de Labores. Los sujetos que^"'! 
hacer proposiciones las presentarán en papel del s 
tercero en el dia, hora y lugar arriba designados) 
su remate. 

Manila 15 de Agosto de ^^QX.—Francisco Rni/enl^ 

D. Evaristo del Valle,'Alcalde mayor tercero por 
(q. D. (/.) de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan 

Santos, soltero, natural y vecino del pueblo 
loocan y de oficio labrador, paraque dentro dellé1^] 
de treinta dias contados desde esta fecha se pi '^l 
en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de Tofl^ 
contestar á los cargos que le resultan en la6,1 
núm. 1478 que se instruye sobre la fuga quehiz<,j 
la cárcel referida, donde se hallaba sufriendo c" 
dena; que de hacerlo así será oido con aiw1 
derecho y de lo contrario seguiré la causa ^ 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
guientes como si estuviese presente. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ocho^ 
sesenta y \mo.—Evaristo de Valle.—Por manila | 
S. S., Mariano Saló. 

MAÍSII.A.—IMI'. r»; i . o . AMIGOS P K I . PAÍS.—Falncio, 
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